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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
C ^ C U L A R NUM. 33 

P R O P A G A N D A A E R E A 
El Exceientísimo SÍ. Subsecretario 

de Aviación Civil, comunica a este 
Gobierno Civil que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se pretenden 
llevar a cabo en territorio de esta pro
vincia por la Compañía T.A.I.S.A., de 
Oviedo, coa las siguientes observa-
dones: 

Reglas generales de vuelo y normas 
operativas: Las del Reglamento de 
Circulación Aérea y Decreto de 13 de 
agosto de 1948, que no se opongan a 
las anteriores, utilizando los aeropuer
tos de Valladolid y León con las aero
naves EC-CXD, CVT y CVU. 

Sistema de publicidad: Remolque de 
cartel con slogans autorizados por los 
Organismos competentes. 

Período de validez: Un año a partir 
del 18 de mayo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 23 de mayo de 1979. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

A 
CIRCULAR NUM. 34 

P R O P A G A N D A A E R E A 
El Excelentísimo Sr. Subsecretario 

de Aviación Civil, comunica a este 
Gobierno Civil que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se pretenden 
llevar a cabo en territorio de esta pro
vincia por la Compañía «ALPA, S. A.», 
de Bilbao, con las siguientes obser
vaciones : 

Reglas generales de vuelo y normas 
operativas: Las del Reglamento de 
Circulación Aérea y Decreto del 13 de 
agosto de 1948, que no se oponganalas 
anteriores, utilizando el aeropuerto de 
León con las aeronáves EC-BDJ y 
EC-CJQ. 

Sistema de publicidad: Arrastre de 
cartel, pintado de los planos del avión 
y utilización sistema megafónico con 
slogans autorizados por los Organis
mos competentes. 

Período de validez: Un año, a partir 
de la fecha actual, 18 de mayo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 23 de mayo de 1979. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

Exuna. DipotadiD Prorádal de le ía 
A N U N C I O 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 111, correspon
diente al día 16 de mayo último las 
Bases del concurso público para la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Contribuciones de 
la Zona de Cistierna, y observado 
un error que afecta a la base tercera, 
"Constitución", se hace público que 
la redacción de esta parte de la mis
ma es la siguiente y que coincide 
con el original aprobado por la Cor
poración y obrante en el expediente: 

"CONSTITUCION: La fianza de
berá quedar constituida en Arcas Pro
vinciales en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente al en que 
le haya sido notificada la firmeza ad 
ministrativa de su nombramiento y 

siempre antes de su toma de pose
sión. Los valores de la Deuda Amor-
tizable se admitirán por su valor no
minal y los perpetuos por lo que re
sulte de la cotización oficial según 
el artículo 84. La Póliza de la Com
pañía de Crédito y Caución compren
derá de modo expreso todas las res
ponsabilidades imputables a la re
caudación, incluso las provinientes 
de .valores perjudicados y de cual
quier otro carácter, aunque se deban 
a caso fortuito." 

Lo que se hace público para cono
cimiento y con el fin de subsanar el 
error material observado en la publi
cación , citada. 

León a 23 de mayo de 1979 —El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 2485 

Orden del día para la sesión ordi
naria que celebrará esta Corpora
ción el día 1 del próximo mes de 
junio, a las doce horas en primera 
convocatoria y cuarenta y ocho 
horas después en segunda. 

1. Acta-borrador sesión extraordina
ria del 11 de mayo de 1979. 

2. Cuenta General del Presupuesto 
Especial del Servicio Recaudato
rio de Contribuciones, ejercicio 

. de 1978. 
3. Liquidación del Presupuesto Es

pecial de Caja de Crédito para 
Cooperación, ejercicio de 1978. 

4. Expediente de anulación de cré
ditos en "Resultas" correspon
diente a liquidación Presupuesto 
Especial Caja Crédito ejercicio 
1978. 



10. 

11. 

12. 

13. 

14. 
15. 

16. 

17. 

18. 

19. 
20. 

5. Cuenta de la Administración del 
Patrimonio, ejercicio de 1977. 

6. Cuenta de la Administración del 
Patrimonio, ejercicio de 1978. 

7. Proyecto de Contrato de Présta
mo con Banco de Crédito Local 
de España por importe de pese
tas 14.927.484. 

8. Expediente modificación de cré
ditos al Presupuesto Especial de 
Servicios Hospitalarios, 1979. 

9. Expediente de DATAS en cuen
tas recaudación correspondientes 
a 1978. 
Propuesta de Depositaría sobre 
inutilización de Valores - efectos, 
por inservibles. 
Fijación precio estancias en Es
tablecimientos Asistenciales. 
Expedientes de subvención y 
ayuda. 
Facturas y certificaciones de 
obras. 
Dietas y gastos de viajes. 
Movimiento de acogidos en Es
tablecimientos Benéficos, meses 
de febrero y marzo 1979. 
Jubilación forzosa por edad de 
3 funcionarios. 
Idem por incapacidad del fun
cionario D. Marcelino García 
Menéndez. 
Idem voluntaria de D. Onofre 
García Marcois. 
Concurso revisado Zona Sahagún. 
Expediente segregación núcleo 
Paradela con barrios de Peón y 
Valiña y el de Penedelo, diel 
Municipio de Comilón y agrega
ción al de Villadecánes-Toral dé 
los Vados. 
Régimen de sesiones de la Comi
sión de Gobierno. 
Expedientes de cruces de cami
nos vecinales. 
Actas recepción de obras. 
Peticiones c e s i ó n maquinaria 
para obras. 
Expediente construcción estación 
depuradora en Puerto S. Isidro 
Recurso reposición de D. Floren
cio Pacios Morán, pago honora
rios dirección obra. 
Expedientes reparación caminos 
vecinales. 
Propuesta Jurado Calificador Pre 
míos Carácter Científico y Pro 
vincia de León de Insti tución 
Fray Bernardino de Sahagún. 
Expediente adquisición de un 
fotómetro de llama con destino 
al Hospital General "Princesa 
Sofía". 
Actas de replanteo de obras. 
Liquidación de las obras de "Nue
vas alineaciones y pavimentación 
de calles en las Zonas de Rebe-
dul, Barrio de Abajo, Barrio del 
Medio y primer tramo vía de 
penetración —1.a fase—, en Sa 
bero". 

3 l Reformado del Proyecto de "Re
paración de los puentes sobre el 
río Cea en Galleguillos y sobre 

. el río Valderaduey en S. Pedro 
de Valderaduey. 

21. 

22. 

23. 
24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 
31. 

33. Expediente sobre modificaciones 
en obras de "Pavimentación de 
calles en Villamañán—1.a fase—". 

34. Propuesta de inversión del supe
rávi t de la liquidación del Pre
supuesto Especial de Obras y 
Servicios del bienio 1976-77, en 
óbras de Electrificación Rural. 

35. Expedientes sobre elaboración 
del Plan Provincial de Obras y 
Servicios para 1979 y Planes en 
Comarcas Acción Especial de Ría-
ño, Las Cabreras, Los Aneares y 
Tierra de Campos. 

36. Propuesta de concesión de pró
rroga para terminación de obras 
de "Pavimentación de la calle y 
plaza de Sta. Clara y Plaza de 
S. Miguel, en Astorga". 

37. Propuesta sobre anulación ejecu
ción obra de i "Alumbrado públi
co de Tejerina —1.a fase—", in 
cluida en contrata con la de 
"Alumbrado público de Prioro 
—1.a fase—". 

38. Nombramiento de Representan
tes de la Corporación eri Orga
nos Colegiados. 

39. Delegaciones de la Presidencia. 
40. Resoluciones de la Presidencia. 
41. Informaciones de la Presidencia. 
42. Ruegos y preguntas. 

León, 24 de mayo de 1979—EL Se
cretario General, Apolinar Gómez 
Silva. 2499 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE ASTORGA 
E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Elecciones Locales se 
hace saber que esta Junta Electoral 
de Zona ha proclamado las candida 
turas para concejales y alcaldes pe 
dáñeos que en pliego aparte se re 
lacionan. 

Astorga a 23 de mayo de 1979—El 
Presidente ( i legible) . - -El Secretario 
(ilegible). 2484 

ELECCIONES LOCALES PARCIALES 
AÑO DE 1979 

Relación de Candidaturas proclama 
das en esta Junta Electoral de Zona 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 
Entidades Locales Menores 

MURIAS DE RECHIVALDO 
Candidatura de Agrupación de Elec 

tores: 
D. Antonio López Cabero. 

VALDEVIEJAS 
Candidatura de Agrupación de Elec

tores : 
D. Inocencio Alonso Salvadores. 

Suplente 
D. Jesús Nistal Alonso. 

SANTA C A T A L I N A DE SOMOZA 
Candidatura de Agrupación de Elec

tores : 
D. Zacarías Fernández Pastor. 

CASTRILLO DE LOS POLVAZA-
RES 
Candidatura Agrupación de Elec

tores : 
D. Simón-Tomás Gallego Salvadores. 

AYUNTAMIENTO DE BUSTILLO 
.DEL PARAMO 

Entidades Locales Menores 
ACEBES DEL PARAMO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores: 

D. Rafael Vega Alvarez. 
BUSTILLO DEL PARAMO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores : 

D ; Ignacio Cantón Celadilla. 
CRISUELA DEL PARAMO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores : 

D. Antonio-Juan de la Iglesia. 
ANTOÑANES DEL PARAMO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores : 

D. Rafael Vidal Franco. 
MATALOBOS DEL PARAMO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores : 

D. Angel Natal Vidal. 

MUNICIPIO DE BRAZUELO 
Entidades Locales Menores 

QUINTANILLA DE COMBARROS 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico: 
D. Pedro Fernández Pérez. 

RODRIGATOS DE L A OBISPALIA 
Candidatura .de Unión de Centro 

Democrát ico: 
D. Manuel Rodríguez Ramallal. 

MUNICIPIO DE LUCILLO 

Candidatura ^ de Coalición Demo
crática. 

1. —D. Eladio Arce Alonso. 
2. —D. Adolfo Mart ínez Rodera. 
3. —D. Domingo Cabo Martínez. 
4. —D. Florencio Panizo Prada. 
5. —D. Valeriano Alonso Rodríguez. 
6. —D. Isidro Rodera Rodera. 
7. —D. Pedro Alonso Cadierno. 

Suplente 
D. Isaías González Alonso. 

. Candidatura de Unión de Centro 
Democrát ico: 

1. —D. Feliciano González González. 
2. —D. Félisindo Alonso Rodríguez. 
3—D. Avelino Ruiz Prieto. 
4.—D. Gregorio Fuente Prieto. 
5 —D. Agustín Franganillo Martí

nez. 
6. —D. Jul ián Arce Panizo. 
7. —D. José Marcos Alonso. 

Suplente 
D. Eloy Alonso Alonso. 



MUNICIPIO DE LUYEGO 
DE SOMOZA 

Entidades Lócales Menores 
LUYEGO DE SOMOZA 

Candidatura de Agrupación Electo
res, "Campesinos Leoneles": 

D. Jesús Blanco Criado. 
VILLALIBRE DE SOMOZA 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático: 

D. Enrique Puente Calvo. 

MUNICIPIO DE LLAMAS 
DE LA RIBERA 

Entidades Locales Menores 
LLAMAS DE L A RIBERA 

Candidatura del Partido Socialista 
Obrero Español: 

D. Carlos Magaz Fernández. 
SAN ROMAN DE LOS CABALLE

ROS 
Candidatura del Partido Socialista 

Obrero Español: 
D. José-Manuel Alvarez Alvarez. 

V I L L A VICIOSA DE L A RIBERA 
Candidatura del Partido Socialista 

Obrero Español: 
D. José Diez Pérez. 

MUNICIPIO DE SAN JUSTO 
DE LA VEGA 

Entidades Locales Menores 
SAN JUSTO DE L A VEGA 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático: 

D. Herminio Riesco Martínez. 
Candidatura de Agrupación Electo

res "Campesinos Leoneses": 
D. Bernardo Rubio Ramos. 

SAN ROMAN DE L A VEGA 
Candidatura de Agrupación Elec

tores "Campesinos Leoneses": 
D. José-Antonio González González. 

CELADA DE L A VEGA 
Candidatura Unión de Centro De

mocrático : 
D. Angel Rubio Prieto. 

NISTAL DE L A VEGA ' 
Candidatura Agrupación de Elec

tores : 
D. Ignacio Vega Vega. 

MUNICIPIO DE SANTA MARINA 
DEL REY 

Entidades Locales Menores 
VILLAMOR DE ORBIGO 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático: 

D.. Basilio Cabrera García. 
V I L L A V A N T E 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático: 

D. Vicente Villadangos Martínez 
SAN M A R T I N DEL CAMINO 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático: 

D. Matías González Franco. 

MUNICIPIO DE TURCIA 
Entidades Locales Menores 

GAVILANES DE ORBIGO 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático: 
!>. Santiago González García. 

MUNICIPIO DE VALDERREY 
Entidades Locales Menores 

BARRIENTOS DE L A VEGA 
Candidatura Agrupación de Elec

tores "Campesinos Leoneses": 
D. Gregorio Cabello García. 

MUNICIPIO DE VILLAMEJIL 
Entidades Locales Menores 

SUEROS DE CEPEDA 
Candidatura de Agrupación Elec

tores "Campesinos Leoneses": 
D. Agapito Fernández Pérez. 
Candidatura del Partido Socialista 

Obrero Español: 
D. Manuel Cabezas Fernández. 

MUNICIPIO DE VILLAGATON % 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático: 
1. —D. Alberto Suárez García. 
2. —D. Luis Rodríguez Antolín. 
3. —D. Andrés Fernández García. 
4. —D. Enrique Cañal Vidal.: 
5. —D. Baldomero García Alvarez. 
6. —D. Arsenio García García. 
7. —D. Severiano García Cabezas. 
8. —D. Ramiro Suárez González. 
9. —D. Jesús Pérez Nuevo. 

10. —D. José Pedreira Gómez. 
11. —D. Benigno García Suárez. 

Suplente 
D. Amador Fernández Alvarez. 
Candidatura de Agrupación de Elec

tores : 
1. —D. Eladio García Pérez. 
2. —D. Victorio García Prieto. 
3. —D. Benjamín Nuevo Fernández. 
4. —D. Valerino Fernández Fernán

dez. 
5. —D. Mario Martínez Fernández. 
6 —D. Angel García Fernández. 
7. —D. Benjamín Geijo González. 
8. —D. Ricardo Freiré Nuevo. 
9. —D. Enriquelme Alvarez Pérez. 

10. —D. Isidro Coello Rubín. 
11. —D. Aurelio Fernández Rojo. 

Suplentes 
D. Manuel - Santiago Marchen Ru

bín. 
D. José-Antonio Pozo Nuevo. 
D. Manuel Alvarez Cabezas. 

Entidades Locales, Menores 
LOS BARRIOS DE NISTOSO 

Candidatura de Agrupación de Elec
tores : 

D. Ignacio Alvarez Samperez. 
REQUEJO 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático: 

D. Valentín Cabezas Nuevo. 

L A SILVA 
. Candidatura de Unión de Centro 

Democrático: 
D. Laureano Méndez Alvarez. 
Candidatura de Agrupación de Elec

tores: 
D. Juan Lozano García. 

VALBUENA 
Candidatura Agrupación de Elec-^ 

tores: 
D. Saturnino García Pérez. 
MANZANAL DEL PUERTO 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático: 
D. Francisco Cabezas García. 
Candidatura de Agrupación de Elec

tores : 
D. Andrés Cabezas Cabezas. 

BRAÑUELAS 
Candidatura de Agrupación de Elec

tores : 
D. Angel Suárez Pérez 

UCEDO 
Candidatura Agrupación de Elec

tores: 
D. Rafael Ramos García. 

MONTEALEGRE 
Candidatura Agrupación de. Elec

tores : 
D. Antonio-Mario Aguado Prieto. 

CULEBROS 
Candidatura Agrupación de Elec

tores : 
D. Juan-JEvangelista García Fer

nández. 
VILLAGATON 

Candidatura Agrupación de Elec
tores : 

D. Herminio Arias Alvarez. 

MUNICIPIO DE VILLARES 
DE ORBIGO 

Entidades Locales Menores 
VILLARES DE ORBIGO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores : 

D. Miguel Benavides Fernández. 
SAN FELIZ DE ORBIGO 

Candidatura Agrupación de4 Elec
tores: 

D. José Mielgo Martínez. . 
MORAL DE ORBIGO 

Candidatura Agrupación de Elec
tores: 

D. Luis García Fernández. 
SANTIBAÑEZ DE VALDEIGLE-

SIAS 
Candidatura Agrupación de Elec-

tores: 
D. Pedro Matilla Blanco. 1 

VALDEIGLESIAS 
Candidatura Agrupación de Elec

tores : 
D. José Nistal Alvarez. 



Administración de Justicia 
Magistratura de Trabajo 

NUMERO TRES DE LEON 
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia. 
Hago saber: Que 
En la ejecución contenciosa, regis

trada en esta Magistratura de Trabajo 
número tres de las de León, con el nú
mero 129 de las del año 1978, a ins
tancia de D.a Rosa Fernández Villa-
nueva, contra D. Antonio Fernández 
Diez, «Cafetería Savarín», en reclama
ción de cantidad, por un importe de 
ciento dos mil novecientas diez pese
tas, en concepto de principal, más la 
de veinte mil pesetas, calculadas, por 
ahora, para gastos y costas provisio
nalmente, en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera, marca Pavoni, 

en pesetas 125.000 
Un molinillo de café Marc, en 

pesetas , 10.000 
Una batidora Lomi, en pese

tas . . . 4.000 
Máquina C a j a registradora 

Hugin, en pesetas 130.000 
Los bienes embargados están, depo

sitados en la Cafetería Savarín, calle 
Alfonso V, núm. 1, en poder de don 
Antonio Fernandez Diez; donde podrán 
ser examinados, haciéndose la subasta 
a riesgo del comprador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle Arco de 
Animas, 2, en primera subasta el día 
cinco de junio; en segunda subasta, 
el día diecinueve de junio; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 
tres de julio; señalándose como hora 
para todas ellas la de las doce treinta 
de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse- a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán .sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber ei 

precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueVe días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la posr 
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. ,5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 

León, dieciocho de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve.—J. L . Ca
bezas.—G. F. Valladares. 
2475 Núm. 1132—1.760 ptas, 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que 
En la ejecución contenciosa, regis

trada en esta Magistratura de Trabajo 
número tres de las de León, con el 
núm. 133/78, a instancia de D. Angel 
Vfílle Blanco, contra D. Enrique Ro
dríguez Alvarez y D. Braulio Pérez 
Blanco, en reclamación de ochenta 
y siete mil doscientas noventa y dos 
pesetas, en concepto de principal, más 
la cantidad de diez mil pesetas, calcu
ladas provisionalmente para gastos y 
costas, en el dia de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una hormigonera, tasada en 

pesetas 80.000 
Seis y seis andamies metáli

cos, en pesetas . . 20.000 
Dos carretillos, dos palas, dos 

picos y gavetas, en pesetas. 6.000 
Una máquina de cortar terra

zo, en pesetas 8.000 
Un montacargas, en pesetas . 40.000 

Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de D. Braulio 
Pérez Blanco, en Víllasinta de Torio, 
donde podrán ser examinados, hacién
dose la subasta a riesgo del comprador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle Arco de 
Animas, 2, en primera subasta, el día 
cinco de junio; en segunda subasta, 
el día diecinueve de junio; y en ter
cera subasta, también en su caso, el 
día tres de julio; señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce 
treinta de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes,-que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

E l remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En la segun
da subasta en su caso, los bienes sal
drán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.—4.°—Que, si fuera 
necesario una tercera subasta, los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adju
dicándose al mejor postor, si su ofer
ta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal.--5.0—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir se le adjudiquen los 
bienes objeto de subasta, por las dos 
terceras partes del prefcio que hubie
ra servido de tipo en cada una de 
ellas. 

Dado en León, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Firmado: J. L. Cabezas.—G. F. Valla-
dares.—Rubricados. 
2474 Núm. 1131 —1.760 ptas. 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

«PRESA DE L A TIERRA» 
Se convoca a todos los partícipes de 

la Comunidad de Regantes «Presa de 
la Tierra», a la Junta General ordina
ria que tendrá lugar el domingo día 
tres de junio, a las trece horas, en 
nuestro domicilio social. Grupo «Conde 
Luna», núm. 12, de la Villa de Bena-
vides de Orbigo, en la que se tratarán 
los asuntos que se expresan en el 

ORDEN DEL DIA 
1.° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la última Junta General. 
2 ° Memoria del Sindicato referida 

al año 1978. 
3. ° Ingresos y gastos del Sindicato 

en el año 1978. 
4. ° Sugerencias para la distribución 

del riego y aprovechamiento del agua 
en 1979. 

5. ° Informe sobre acuerdo de la 
Presa Gavilanes. 

6. ° Mociones que se presenten en 
forma reglamentaria. 

De no reunirse número suficiente 
de partícipes en primera convoca
toria se celebrará la Junta a las 
catorce horas del día tres de junio y 
en el mismo lugar, en segunda y últi
ma convocatoria y serán válidos y 
eficaces los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que sea el número de par
tícipes que acudan a la Junta. 

Benavides de Orbigo, a 22 de mayo 
de 1979.—El Presidente de la Comuni
dad (ilegible). 
2 4 7 7 ^ : f Núm. 1133.-740 ptas. 


